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penden parta da este pueblo y los 
de Altnedíniüa y Fuente Tójar.

1- 2.’ distrito de ¡a ftambla> A qoe 
^ corresponden los puebloa de Fernán 
1 Nuñez, Vioioria, Montalvan y San 
= Sebsetian de lo? BaHesteroe, 
¿ !.•' distrito de Ruta, à qae c?r- 
‘ reapoaden log puíbíoa de Ruts y 
1 Paleoniana.
j I." distrito da Hicojosa, A que 
| corraspoudan los puabíos de Híno- 
1 josa. Fuente Ia Lancha y Vtilaralío. 
1 Loa Ayuníamientos deben ha- 
| her tenido v tendrái mny pre-íen- 
i tes las dieporic’ones de la Lev dec- 
1 toral de 20 de Agosto de 1870, con 
| las modidoacioaes qus aa eha esta- 
; bkea la de 16 da Diriembre da 
1 1876, y muy en panicaUr en 
' cnanto ea redara á la. reetifisacioa 
■ preceptuada so los aitííuioa 22 
1 8130.
i La alscciop tendrá lugiir en log 

Dis-'o’ Colegios y Secoioaes en qua 
sa veriScaren tai Al’i^ae de Dipa- 

? lados y Aynctatoieutoa, y por el 
, oaeso formado á principios del aña 

* de 1877, rea las alteraoioaao que la 
citada reetifiGaoion h^ya en él ia- 

4 trodneido; y los tal n a «lacíoraleg 
' quedarán en padsr de Ius ele do res 
1 por lo menos ooo diez dias de anti- 

cipaei^n à aquel ea que pueda hv- 
. cersa usa de ello*, v ■ 
í Coa arreglo à lo que se dispone 

en o! art. 21 do la rxpregada ley, 15 
días entes de la e'eaciao rooiit’rán 

; loa Aynotasienias copia del censo 
rect ácada» á la cabeza del distrito 
elacloral y á la Di pu lacio a pro- 
vinohl.

| Heshaa tas anterioras prevea- 
' oionee,<espsro que loa Sros. Alcal- 

■ doñouidarán de erie servicio con el 
celo que su importancia exija, y lea 
recomieeds may espeGiiJUionto y 

, bejo eu mas eslre ha rasponsabili- 
1. dad la obli’ftcioQ en qae eatá-i de 
. remitir per conducto do éste Gj. 
i bierao y en tía re pe oponuao á la 

Exima. Dipoíaclou pr viaciai las
■ Ibtíis de que queda hacho mó lía.
* Córdoba 27 de Julodo 1878.

ElGoSímvd ir i-ri^eriao,
9 Jasé Maria Cáfiúvas.

Gobierno civil de la provin" 
da de Córdoba.

Núm. 1467.
Debiendo pubUcarse en breve 's 

convccaíoria de Diputados Provia ■ 
ciale», para Ja renovación prave- 
nida de la mitad cíe estos, he orsí- 
do conveniente insertar á oontinna- 
cion relación de los distritos en que 
por virtud del sorteo veridoado el 
dis 2 de Mayo úliiror, deberán tener 
legar eleocicnes en la 4.® quincena 
de Setiembre próximo y en loa dias 
que el Gobierno de S, M, drsigne; 
así eemo tambien hacer algunas 
observaoiones á los fancionarios 
qoe han de tener participación ea 
elise, cen objeto do que se h'j ten 
cen oportunidad dispuestos psra 
qoe en todo presida la major exac
titud é ímpHrciííjidad.

Loo menc’otiEdos distritos qua 
han .do e’egir nuevos diputadas 
previcciales son:

Aguilar, primer distrito, á que 
eorrefroude el 'ueblode Aguilar.

2.® dist^^ito de id,, á que eorres- 
peaden Puente Genil y Montuí.qu?.

Distrito da Baena id., á que 
corra.s pon de Baena.

2.’ distrito de Bujalancó id., á 
que correaponden los pueblos del 
Carpi"-, Cañete y Pedro Abad.

2? ois rito d? Cabra, id., á que 
cor ^espendyu loe pueblos da C bra 
y Dofía Mencía.

2.“ distrito de Córdoba iL, á 
qoe correppenden Ias parroquias dei 
Salvador, fian Miguel, fían Nico áa 
de la Villa y Sania Marine. - i

1.® de Montori.', id.» a que cor- 
rerpordc al pueblo de Moni oro.

2 “ distrito de id., á que corre-?- 
perdón Ada^toS?, Vi la del Río y 
VilpJracca.

4/^ de Lueeca id., d qoe correa - 
perde el fuebio de Lucena.

á." disírito de id.» A que ¡corres- « 
pondín los pueblos de Lacena y 
Encinas Realea. :

1 .® disírito do Priego, á que cor- 
Tesponden parta tía este pueblo y el 
de Carcabuey. ।

3,* distrito de id., á que oorreí-

El Dirícto? de la Soriadad del 
Tirríbra dice al Sr. Presidenta de 
esta Exema, Diputación provincial, 
con fecha 2^ dal actual, lo que si- 

í gua:
^ »Pfntnu’(§ada la ley de presu- 
Í puestos en la «Gaceta» del día de 
* ayer, y deggaado la empreca que 
'^ tango el honor de dirigir qua los 
^ l'eneScios que aquella cooseds à 

fas corporaoionea rnuaicínaías sean 
^ apravechados tanto por las qua ha- 
i hiendo sido daeuneiadas p »r los 
í visitadores dei papal sellado fueron 
; oondenados por ia Haoienda sio ha- 
1 ber satisfecho aún sus raípoussbi- 

‘ lidadas, y las que tienen sus aspa- 
‘ diaateg da rallas en tra-nitaoion,

como po’ ica Ayaatamieatos con
tra quieaes sin ambargo de habar 
cometido iafranaion en el n o dal 

* eslía del Estado, no pau la hoy pro- 
oadimionio adaoinistrativo; tango 
el honor da acudir à V. para ma - 
Uifa&tarla la conTeaieaoia da que 
exciaie el iuíeré? da las oarporácia-

■ nea de esi previucia A Su de qaeen 
el plazo laaroado en el artículo 31 
da la indicad» ley, sittisiagau el im
porte de sus desoubiartoï para son 
la renta dat Timbra, evitaedo que 
el descuido ó morosidad rea causa 

; en el año venidero de quasa les 

Nûm. 1373.

: Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefedelà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.' de Mayo de 1833 yll 
de Julio de 1836, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y

* bor^A que se oirá, las ñucas siguientes:
Subasta para el dia 13 de Setieinbre de 1878, ante 

elSr, dues de primera instancia del distrito de la

apliquen las severas medidas erds- 
nades por la ¡ggislaoiaa del im
puesto.

No dudando qae V. con su oa- 
rícter oficial y legitims iofijaaria 
cerca di sasadmioiatrados coopera
rá é las des ios de esta «ooiedad. qua 
si vé disminuir sus nataralai rau- 
dímientos .por la oiaewos, de la 
gracia otorgada, se cimpliaa de 
que 3-aa aliviadas ou grao pirta 
las evrgaíque oriaa sobra lo t soa- 
tribuyentsí, y ea raijdr g'alí da 
qua sus visitatore< no tengan ae- 
cesidil de pro ao^arks deanaeiag 
que ia ley les exige,' hide m sracer 
d® so fiaa atencio» ea si'va ooaia- 
ni'Carme las mardis qut edopti 
para el logro del fia qurie interesa, 
quien eoo este m Ai m fane 1» s itis- 
faaoicu de oTajerii sua resistís y 
const lalación mas di.ítiaguida, 
quaisado suyo afícridi uo y atauto 
a. s. q. b. g. ra . Jiaq'ii t Aug.jiotí.

Lo q 10 he dig eues te se' iossrte 
en el «B il alla ofl lit;* dj la pr ivlu- 
ciipira co-unoiaiie-ite^ de ’as Cor- 
poraoioiej Üu deija'ai y afactoa 
co: re» o' ntiaates.

Córdoba27 da Julio de 1878.—
E’ Gobernado: intarinc, 
José Maria Canovas.
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isquierda y el Escribano D. Juan Manuel del l'^i . 
llar, gue tendrá efecto en las Casas consistoriales
de esta capital d las doce de su mañana»

BIENES DE COEPORACÍONES CIVILES—BENEEÍCENCU. 
PARTH O DE BUÏ4L&NCE.-BÜJAL4NJS.

Fincas rústicas. Mayor cuantía.

j.* «abasta. .
Núm. 1433 de inventario. Uaa hacieoda nombrad» 

Saa Antonio, compuesta da doce pedazos de olivar, con 
casa molino aceitero, y otras edntigoas, que radica en el 
Mente Real, térmioo da Boja’anee, procède ate da la co
fradía de San Antonio da la villa dal Carpio, declarada 
en quiebra por la Admioistracion ecootímiea A D. F’’an- 
eisco Cano Garijo, ñor falta de pago de ÍSOOO pesetas de 
los ulAzcs 9.” y 10." que remaíd ea 9 de Noviembre de 
1864 60 75000 p9^et?s, y se adjudiod el 23 da DicleTtbre 
de! mlrmo «ño.

El primer pedazo nombrado el Palancar, oonfinaote 
por N., S. y P. con olivar naevo de los herederos de don 
Pranraaco Hidalgo y A L. con otro de los herederos de 
D. Antonio Ras. se oompoae de 20 fanegag. 6 celemines, 
eiuivaíentrs â 12 hectárea», 54 áreas y 86 centiáreas; 
oontiene 551 olivos y porción de postaras en plaza ó in
terpoladas, habiendo además varias plazas vacncte^.

El segando pedazo Dombrado los UanoL, liada á N. 
con la vereda de! Monta Real, á L. olivar de los herederos 
de Fiaacifco de la Rosa, A S, con el camino de Monte 
R«al y A P. con o ivar de D. Francisco Hidalgo, se com
pone de 32 fanegas, équivalentes A Î9 hectáreac y 58 
áresf, y cerniere 1200 olivos y porción de posturas en 
pieza é interpoiada».

El Freer pedazo de olivar, nombrado las Mangas, 
linda á N. con otro de les herederos da D. Juan María 
Castro Lare, A S. con el camino del Monte Real, A L. coa 
olivar de les herederos de D. Francisco da la Rosa, otros 
de D. Francisco Menjivar Lora y 0. Ramón Gonzalez, y 
á P. con olivar del Sr. Conde del Corchado; se compone 
de 9 faregos, equivalentes á 5 haotáreas 50 Areas y 51 
centiáreas, y cootiene 605 olivos y varias poetaras en 
plaza ó inter paladas.

Ei cuarto pedazo, Bombradí da las Moza®, liada á N. 
con oLvar da tes hereúcros de D. José Mana Castro tara, 
á L. con otro'del Sr. Co-íde dal Corchado, A 3. coa el 
camino del Monte Real, ó sea el de las Veredas, y A P. 
con «Uvar de Antonio Sánchez Poblete; ee compone da 
tres fanepas, 5 celemines, equivalentes í 2 hectáreas, 9 
úreas y 16 centíáiaas, y coaiiene 204 olivos y porción de 
postaras y pelaccas en plaza é interpoladas.

El quinto pedazo, nombrado el Naranjal, donde está 
enclavado fl molino y caserío, linda A N. o ivar de don 
Jeaquin Gaodan, á S. coa otros de los herederos de don 
José Maria Castro Lora, á L. coa otro de Antonio Gon
zalez PobJe-e, y á P. coa id. de D." Rafaela Criado; bajo 
cayos limites, aparte de la superficie ocupada por el mo
lino y oaserios, se compoaade 10 fanegas y 2 oilemioes, 
equivalentes A 6 hsetáreRS, 22 Areas y 32 ceatiáreas, eu 
cuyo espacio arraigan 516 olivos y porcioa de postaras en 
plaza é i-iterpoiadas, habiendo además un huerto situado 
par de’ante y al costado derecho da la casa, en el cual 
hay varios o ivos y costuran romprendido’; en 103 aute- 
ríoriaente espresado’, tres higueras, tres parales, uu 
szolaifo y dos parras en la pue tu de la ossa.

El ficsto pedazo, nombrado Ahorca perros, linda á 
N. v L. cen olivos de los hereder s de D. Francisco Lora 
y Daza. A S- y P. con odver ds D. Fraacisco Polo, y se 
compone de 6 celemines, equivalentes A 30 áreas y 61 
centiÉreíie, y centiepe 27 olivos y varias posturas en 
plaza é inter pal adas.

E' sétimo pedazo, conocido por el de la Casa Bermeja, 
linda per toáis vientos con o’ivaree del Sr. Conde del 
Corchado; ee compone de 11 celeminea, equivalentes A 56 
áreas y 11 ceuVáreif,y convehe 69 olivos y varias pesia
ras inte r poiadaf?.

El oefavo pedazo, nomhr&do Carrillo, :indaá N„ L.y 
tí, em clivar de los herederos de D, Joan Msria Castro y 
Lars, y á P. con otro da D. Antoniu Rueda; ae compone 
de dos fanegas y 1 csiemio, equivaíeales A 1 hcotirea, 
27 áreas y 52 oentiáreas, y contiens 137 olivos y varias 
pesturss en pieze ó interpoladas.

El noveno pedazo, nombrado Solanilia, lÍBd4 á N, 
con ntvefi de les herederoR de D. Joan-María Cas-r j Luya, 
à L. otro de D. Antonio Rueda, A S. con otroa del señor 
Conde del Corchido, y P. con Joa de Francisco Luna, 
vodou de ViVa del Rio; 83 compoue de 9 ceí^mlae?, equi-

Pesetss. Cénts.

Í

VAteaUs à 45 át^as y 91 ceaMii^fiag, y coaibni 1 olîvo 
y Î15 poítumg.

El décimé' pobzT de olivar, ocpih’^Bdo Gp»na'íí’b<», 
Hoda â N. con olivar de D, Sata’^a’i de Raed*. P?eíbiiH- 
ro, ¿ L. y S. otro de 0. Salvador de Castro y TriUo y à 
P. con tierras del Cortíp da Minsros el Pozo; se omapono 
de 3 faneíras y 4 celemíiieB, equiva’a^tai à 2 hictireas, 
4 áreas y 4 centiáreas, y oontiena 154 olivos y varías 
postaras en plaza 6 interpolad*’.

E! pedazo once, conooito por el de Ia Candida da Go
doy. linda à N.» L. y S. con olivares de D. Salvador de 
Castro y TriPo y à P, con otro da los herederos de don 
Jasa Maria Castro Laia; 33 compone de dos fane^ta y 6 
oelenaicies, equiva'entai á 1 hectárea, 53 árans y 3 aeu- 
tiáresg. y contiens 122 olivos y va’isfl posturss.

El pedazo deçà y último ds olivar, noenbrado el Ace
buchal, linda A N. y L-. con olivar da tos herederos da 
Alejandro Grræoaa. á S, o' n otros de D." Rafaela Cria
do y áP. coa otro que faé do Franatscs Psetor; bajo es- 
prpsadíta límites se compone de 2 fanegas y 6 oelemlnea. 
fqcivftleníeg à 1 h'íctárea, 53 Arcas y 3 cenUáreas, y 
contiene <60 olivos con varías podaras en plaaa é inter
poladas.

Los referidas y descrito» doce pedazos da olivar se 
coopopen de 87 Anegas y 8 rielemiis? di tierra, equiva- 
ientís A S3 haetáreas, 65 Arras y 09 oantiária», y com’ 
prenden ó contienen 3644 olivos, y porcina da pos-aras 
en plaza é interpoladas y ¡os Arbolas qua respectiva mentó 
se Mencionan.

El molino aceite'o, maroado con el rúm 33 de Go- 
bier;ïo, que as halla enclavado en el pedazo quinto nom
brado el Naranjal, su fachada mira A Sur, y linda por la 
derecha entrando y A L, y N. con al ai-imo olivar y A P. 
4 sea A la izquierda entrando coi la casa correspondiaate 
A esta finca.,Tiene da fachada 29 varas, p »r el oostado 
de la derecha eniraodo 32, que forman nn rectángalo 
en ya superficie es de 928 viras oaadradas, equivalentes 
A 6 áreas, 49 centiáreas y 67 decímetros cuadrados. Por 
su puerta principal se entra al patio donde hay sais al
macenes ó atrojes para la acaitnaa, un pozo oon brocal 
de hierro, y un* pila; su único piso bajo e^tá distribuido 
del modo siguiente; en el ouerpu del molino y A la iz* 
qai irda entrando está el slparge con dos piedras raladas, 
con ejes de hierro, y la bodega con trece tenajas y dos 
acia?adorea; a la derecha hay dos vigas di prensar, la 
caldera descargadero y demás cosas que le con propias, 
hsbidnd> adeoiás ana sala con alcoba.

La casa que está con ígaa at molino, marcida con el 
número 35, se encuentra form iodo grapa coa dicho 
moline; so lachala mira ai Sur y liada por la derecho 
eatráudo coa dicho molino ó fábrica de aoeite, y por la 
izquierda y espa da con el olivar ciíjdo; tiene uniia A la 
tasa visja o ro oa^rpo ó cuadra de nueía eoastrac-doa 
que forma lines reot* coa la obra aotigna, y además hay 
de eue a conairoccioti a i patio, au jardin y un corral, 
por lo que t -dû ocupa ana superficie re tiagulir igual 
à la deJ moiiao, dutfibai Is do' modo sigateate: à la de - 
richs entraado esté la euci a y A la izquierdo el cuarto 
del casera; deipaas hay ctro saguodo oaerio qns teue ua 
ccarto A la derecha y otro á la izquierda, lulo en oiso 
bsíjo, que ea e- úúioo que deni est» oais. Uiápaai hay 
un patib en el cuü nay 1 oivo y 1 bija ara y tiaue á la 
dórecha cut ran do la caad a di iai faaegaem, y á la 
izquierda la caa Ira de naevi onastraof.oj, antes dicha, 
cou oaiores pesebres, y fraata A ?□ paerta hiy an horao 
de pan cocer. Pasadj el pitio hayá 11 izquierda u i corral • 
que sirva para galhaas, j à la derschi friate à la uaeria 
de ealraJaesté el citado jardiu, al cual ti me 4 partial, 
porc on de arbustos, varios rasaiei y plautas da ja’dm.

No consta ai arriendo de eaprasaia bao ama ó Ú ica: 
ha eido tasada por el AparAjidor y Agrimeuaar Ü. AQlo - 
nío de Zafra y Criado en 65283 pesetas, y capitabzada per 
las 3264 p3Bdtas de reata anual qae le ha g a iuado el 
mismo en 73340

ADVERTENCIAS.
1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* Na podran hacer posturas ÍoB que sean deudores à la Hacienda como m- 

undos comriboyentes, ó por coutrálos ú obligaciones en favor dal Estado, mieatr 
aerediten bailarse solventes desús compromisos. «„

3 .’ £t precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicaran ai - 
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones 1-""^? 
pagará en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero à los quince 
siguieoles al de ootiflearse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un a 
e>.da uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene o 
ley de <1 de Julio da 1850. . . - »

4 .’ Las fincas de mayor cuantía del clero y dei Estado continuaran paganise 
en loa quince plazos y catorce años que previene el arl. 6.’ de la ley da 1« dû Mú* 
yo de 1856, y con la bonificación del 6 por 100 que el mismo otorga à les coinpra-

’íi
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porei que anticipen uno 6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 - Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran íniriJ 
ea papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispueslo en el » resarse en la adquisición de las fincas indicadas.
an «n J. ». I... .U -------- - . „ á Córdoba 12 de Julio de 1878.—El Comisionado principal de Veataa Jn.n

Bautista Herrera. *
an. 20 de la menciouaJa ley. Las de menor cuanlia se pagarás en veiale plazM 
iguales, ó lo que es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas planos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto de que el pago ha de ejecniarse al tenor de lo que disponen las ins
trucciones de 31 de Alayo y 30 de Juaio de 1866.

6 .* El pago det precio de todas lar fincas del Clero y det Estado y *1 de las 
que se deoorsin in lâ -aim .'î te de Corporaci -ces civiles, que es «oagen n despuer 
del 22 de Julio último, s^s ha de verificar i jdia^snpable.mente en metálico.

6/ Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Seceñe 
da Propiadídes y D^rachos dafEsiado de esta irovincia, las lincas da qua sa 
trais no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si * pareciesen 
posteriormente seindemuizará al comprador en los términos que en la ya citada ley 
se determina.

7 .“ Si se «atablase reclamación sobre exceso ó falla de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta ó exceso igaaía á la quima parte de la expresada en el anuu- 
cío, sará unta la venta, quedando por el conirório Íirme y subsiskata y sin derecho á 
indemnizaciou el Estado ni el comprador, si la falla ó exceso no llegare á dicha quinta 
parto. (Real órdeu de 11 de Noviembre de 1863.)

8 .* Los compradores de bienes comprendidos tu las leyes de desamortizaciou to
lo podrán reclamar por los desperfectos que con posleriotidad á Ea tasación sufran las 
fincas por falla de sus cabidas señaladas ó por cuaiqaiera oirá causa justa, eu el 
impiorogable término de quince días desde el de la posesión. La loma de posesión po
drá ser gube nativa 6 judicial, aeguu convenga à los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del remate dejara de tornaría en el lérmino de 
un mes, se conside’-ará como poseedor para los efectos de este articulo-,(Art. 7.** del 
Roîl^decreto de 10 de Julio da 1865.)

9 .* El Estado no anulará las ventes per faltas ó perjuicios causados por loe 
agentes do la Administración é independientes de la voluntad da los compradores, 2 
paro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procédas contra los ” 
culpables. (Art. 8.* de id.)

40. Coa arreglo à io dispuesto por los arta. 4.“ y 5/ del Real decreto 
de 11 de Enero último, las reelamacioaas que hubieran de entablar los 
interesados costra las venías efectuadas por el Estado, sarán siempre en la 
via gubernativa, y hasta que esta no se haya apurado y sida denegada, 
aoreditándose por medio de la cerUñcacioa correspondienta, ao se admitirá 
demanda a!g una en los Tribunales ai sa darán por estos curso à las cita • 
oiones de evicción que ea hicieran ai Estado, quedando sin efecto la lirai-' 
tacioa que para talas reclamaciones estehiece el art. 9.’ del Real decreio 
de 40 da Julio de 1865. No se reputará apurada la vía gubaraativa sino 
enando una Real órd m haya puesto término ai procedimieato, á menos 
que la Adminiatracioa demore por mas de aeis meses la resolución final 

g
5

en cajo caso quedará libre la acción de loa Tribunales.
11. Los derechos de espediente, tasaeioo y demás basta la toma Jo posesión 

serás de cuenta del rematante-

ü 
ÿ

>

42. Los compradores de fincas que contangan arbolado tendrán que afianzar f 
O que corresponda; advirtiéndose que con arreglo a lo dispuesto ea el art. 1.’ de 1 
à Í^i^* ^^J*^“ de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza loa olivos y demás 
arholas frutales, pero comprometiéndose los conapradores á no descuaja ríos y cortar
los de una mauera inconveniente, mientras no tenga a pagados tolos los plazos.

13. El arreedamiento de tas fincas urbanas caduca á tos 40 días después de ve
rificado el primer plazo del remate por el compador, según ia ley da 30 de Abril 
de 1856, y el de los prédios rústicos concluido sea el año da arreodamietito oor- 
nente á I3 torna de posesión por el compradoregan la misma ley.

14. Los compradores de lincas urbanas no podran demolerías ni derribarías 
de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

H ^*^fi^ca3 vendidas por el Estaio á virtud datas leyes da 1.® de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan verificado ó se verifiquen después 
he 31 de Diciembre da 1872, disfrataráu de La exiaiioa del page del ím - 
puesto sobra derechos reales y trasmisión de bienes estableaiJa en el pír- 

^® *^ ^’^^^ ®-’» Apéndice letra C. de la ley da presupuestos 0 
de 2o de Diciembre de 1872, en favor da loa a iquirentas directos dal Es- S 
tAdOa y

Se consideran adquirentes directos para los efojtos de la exención con
signada en el párrafo undécimo de dich"; base 8? á los eegionirica que ba- 
qV ^?“P'’do ó cumplan con tas condiciones exigidas en la Real órdaa da 
3 da Enero de 1868, ó con las que pueda estabiecar la lagistaeion dest- 
morhííadora; entendiéudoaa este beneficio á todos aquellos que formalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
orden de 22 de Agosto de 1873. J ■

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago da plazos posteriores 
ai primero se regirán por Io dispuesto en la citada base 6.*, siempre qae la 
^'^ ®/° quiebra ea haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
06 187«. (Real órden de 12 de Junio da 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.)

^^ + ^j®^®. i“** ^® Abril próximo pasado los qua quieran ínterosarae en el 
1 j®’®*^^® nacionales, han da consiga*r ó dapesitar próviameate 

f o por 100 de la cantidad qna sirva de tipo para la subasta, con arreglo 
* iv ^® Enero ó Instruaoion da 23 de Marzo dal nrasente año, 
,.17, A la vez que en esta capital aa celebrará otro temats ea 61 mis

ino día y hora en Madrid y el partido de Moa toro.

NOTAS.
L® Se consideran como bienes da Corporaciones civiles, los del extinguido pa- 

inmonio de la Corona, los de propios, BeneGcencia é kslruccion pública, cuy s pre- 
docios no ingresen en las Cajas det Eslado, y los demás bienes que bajo dUéreat s 
uenominaeiojaea correspoodan alas proviocias y á los pueblos.

2? Son bienes dtl Estado los quo llevan este nombre, los de lustrucción pú
blica superior, cayos prodactos ingresan en las cajas del Estado, los de secoestra 
cel ex-Iufáute U. Cirios, lesda tas órdenes militares de Sai J an de Jerusa'Icn 
“® ®® cofradías, obras pías, santuarios y tolos los pertaneoientBs ó que nebí líen, 
dislrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera quo sean 
en nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á excepción do las capellanias 
colativas desangre.

t

is

í.

e

BIENES DEL CLERO.
PARTIDO DE CÓRDOBA.—CORDOBA, 

Finca.: arhaeav.

2? subasta.
Núm. 35 de in ventano y 49 de pçrmataoion. Una 

casa en esta capital, calle Rivas y Palm» número 69 mo
derno, procidente de la Órdsn tercera da S. Francisco, 
qua ha pido declarada en quiebra por la Administración 
e onórnma á D, Antonio Mouferrat. por íaUa de pa^o de 
318 pesetas 75 céntimo o, imperta da leí plazos del 10 al 
12. One rama té el 25 de Noviembre de 1865 en 2126 pe
setas, y peedju'^icó el 30 de Diciembre dal misino año; 
Su fach-^ca mira al Sar y linda por la derecha saliendo 
con la casa huerto número 2 calle Nievas viejas, de don 
Miguel Cabrera, paria izquierda con otra número 71, 
Costanüls, de la Sra. viada da Ruvé. y por la espalda con 
casa huerto número 1.“ exilie Auqueía, de D. Angel Hi
dalgo: ea'á formida sobra 386 varas, equivaloatea á 269 
metros y 1 dácimatro: tiene en planta bija portal á la 
entrad a, pasillo, una neqneña despensa y esoalera a' 
principal, dos salas, palio de laces, caballeriza, corral coa 
pozo y pila pava lavar y una pequeña despensa, un tramo 
de galería, una s»la y un cuarto: ha sido tasada por don 
Juan Rodríguez Sánchez en 2112 pesetas, y capitalizada 
por las 175 pesetas de reata anual en que está arrendada 
á Francisco Lozano en 3159 pesetas.

Menor ottaníía.

Pesetas Cénts.

3877 SO

1 Esta ñaca salió á sabasta el 2 del actual mas, j □□ 
1 habiendo tenido postor se g o uncía nuevamecta por la can- 
1 tillad de 2677 patetas 50 céntimos, que es el 86 par 100 

1 dal primer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda 
subasta.

PARTIDO DE AGUILAR.—MONTURQUE. 
4,* subasta.

Núm. 117 de inventario y 1987 de parmutaeioa. Una 
suerte de tierra oalma, sita ea el partido del Moatacitlo, 
término de Monturque, oroced yate da su Fábrtca parro
quial, que ha sido daolarada aliquiebra por la Adminis- 
traoiou eoonómioa á D. Mariano Cid por filia da pago de 
60 pevetas,iamorta dolos pUzis dal 2.” al 8.’, qua rema
tó 60'4 58 osseus el 30 de Abril da 1866, y se adjudicó 
el 30 da Marzo del mismo año; liada á B. tierras de ha- 
rederos de Cárloj Hinojosa, á 3. el partidor, á 0. tierras 
de Jo^^é María Cano Salvadiós, y á N. olivar de jam Es
teva Muñoz: bajo cuyos limites se compone de 2 oólomí- 
nes, equivaieutes á 10 áreas y 34 oeatláraas: no ooasta su 
arriendo: ha sido capitalizada per las 3 pese tai de reata 
apaal que le ha graduado el agrimensor D. Luis Huertas 
en 67 pesetas 50 oénUmos, y iasada ea 75 paoalas.

Esta finca salió A subaaia el 28 de Diciembre, 26 do 

*1 26

Marzo y 14 do Junio últimos, y no habiaado tamdo pos
tor 80 anuncia o novamen te por la cantidad de 41 paletas 
25 céntimos, que 63*6155 pof 109 del primar ano noio, y 
lacual es el tipo para esta cuarta subasta. , 41 26

Sa subasta en quiebra da D. Abelardo AMé, que la ramild eu 102 
pesetas el 30 da Abril de 1874, y se adjudicó por la Diraaoioa gaaeral de 
Propiedades y darachos del Estado el 30 de Agosto del mismo año.

Número 2342 de inventario y 2011 de parmutacion.
Una enerte de tierra maochoa, sita eu et partido eeada

| dd Moril, término de Monturque, procedente da la Co- 
| fradía de la Virgen del Resana da la misma; linda á N. 
| olivar delà Viuda de Ü. Rafael Tamarit, à L. turo da la 
e viuda de D. Antonio Doria á 8. otro de José María Cs- 
b no, y áP. otro de Zseana? Cabezas: bajo cuyos limites se 
1 compone de 11 oelemioesy 2oQaEtillcn, equivaleataiá 53 
| áreai y 66 centiáreas: no consta su arrieado: ha sido ta- 
1 sada por D. Bias de Villa en 60 pe se ti 3, y capitalizada 
1 por tas 3 pesetas de renta anual que le ha graduado el 
É mismo en 67 pesetss 50 céntimos.
1 Esta finca salió á subayta el 38 de Diciembre, 26 de 
■^ Ma zo y 14 da Junió úlíimos, y no habitado tonidopostor 
? se anuncia nue vamente por la cantidad de 37 mesetas 12

ténfimoe, que es el 55 por 100 del primer aouodo, y ia 
cual es el tip ) pura oeía cuarta siubásta. , g-j jg

Se-subasta en quiebra de D. Juaa Diaz Romero, que la ramxtó en 68 
pesetas el 25 «le Noviembre de 1676, y se adjudicó por la Direocian geas- 
rKÍ de Propiedades y dereohoa del Estado en 30 da Junio de 1877 " 

PARTIDO DE CABRA.—CABRA.
. Núm. 2361 de inventario y 2031 da parmutscion. 

Loa suarie da tierra con treinta y cuatro olivos, situada 
en el partido de Gamhalacha, térmiao de Cabra, proca-
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dente del Convento de Dominicos da Cabra; linda à 0. 
con el arroyo del partido, á S. olivar de D. José Raada, 
^ P* otro do D Pedro Daura, y á N. otros de D. Antonio 
Moreno: bajo cuyoa límitea se oompone de 7 celemines y 
1 cuartillo, equivalentes á 37 áreas y 57 centiáreas: no 
cansía su arriando: ha sido tasada por 0. José Cruz Cano 
en 125 pw!dt<»s, y capitahzads por las 7 pesetas 76 cónti- 
Eoos da renta annal que la ha graduado el mismo en 168 
pesetsa 75 céntiracs,

Esía fioca salió à subasta el 29 de Diciembre, 26 de 
Marzo y 14 de Junio útimos, y no habiendo tenido pos
tor se anuncia naevamerle por la cantidad de 92 pesetas 
81 céntimos, qua es él 55 por 100 dal primer anuncio, y 
la cual es el tipo para psta 4,’ subasta. 92

ADVERTENCIAS. — 1.“ ála 16 iguales á las aTtariores,
17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remata en el 

dia y hora en el partido de Aguilar.
NOTAS. —1,’ y 2.* iguales à las anterioras.

81

mistno

bo que se pnunoia al público para conoaimiento de los que quiaraa 1 S fan-ígaa de tierra de los herederos de Mann-l Jaredy, 
Í resarte nn la adnníaininn da la a íiaAaQÍnoQnír>o an al .a 1 ■. j iinteresarfe en la adquisición da las fincas inserías en el precedente 

enuncie.
Córdoba 12 de Julio de 1878.—El Comisionado priaoipai de Ventas, 

Juan Bautista He'rera.
BIENES DEL ESTADO.

PARTIDO DB MONTORO.—VILLAFRANCA.
Fincaa rnsUeag.

Núm. 82 de inventario. Una haza de tierra, llama* 
da Cumplido, situada ea el segando ruedo, y ai sitio da 
Linares, término de Villafranca, que ha sido deebrada ea 
quiebra por la Administración ecocómica à D. Andrés 
Antonio Herrera, por falla da pago de 485 pesetas im
porte dal 15 al 18 platos, que remató D, Juan Zamorano 
en 2325 pesetas el 24 de Enero de 1860, y se adjudicó 
el 11 de Febrero del mismo año; linda á N. coa otra haza 
de Don Manuel Villalva, á L. y S. con estacas de Don 
Franeisco Molina, y P. oon olivar de los herederos da Doa 
Andrés Antonio Herrera; bajo cuyos limites se compone 
de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáress, 6 áreas y 11 cen- 
t áreas: por esta finca pasa de N. é S. Ia eaSerli de la 
Fuente pública de la población: no consta sa arriendo: 
ha «ido Capitalizada por las 20 pesetas de rauta acuil que 
b ha graduado el perito 1), Aateoio Wra y Criado en 
450 pesetas, y tasada por el mismo ea ‘ 
tipo para la subasta.

500

ADVERTENCIAS —l.*á la 16 iguales á las anteriores.
17. Ala vez que en ofta capita! se celebrará otro remate en el mismo 

dia y hora en el partido de Montero,
NOTAS,—!.* y 2/ iguales á las anteriorei.
Loque se anuncia al público para conocimiento da los que quiera a 

interesarjie ea la adquiiitica de las fincas insertas en el preoedaate 
eunneio.

Córdoba 12 de Julio de 1878,—Bl Comisionado principal da Vacías, 
Juan BantiaU Herrera.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.—PROPIOS.
, PARTllO DE POZOBLANCO.—POZOBLANCO, 

Finías rústicas. Menor cuantía.

Núm. 3638 de inventario. Kl arbolado existente en 
5 fanegas de tierra de D. Joan Lorenzo Crespo, consis
tente ea 6 encinas y 12.chaparros, sítaado en lo alto de 
las Quebradas del Garbaoza!, término da Pezoblaaco, 
procedente de sos Propios: linda á N, haza de Gabriel 
Valentin, à L, id. del miemi y haza de los Caballeros, á 
8. D. José Cempes Blanco, y 4 P. Francisco Brigido: no 
consta su arriendo: ha sido Ufado por Don José Matia 
Gaerrero en ÍO pesetas, y capitalizado por 45 céntimos 
de renta anual que le ha gradando el mismo ei 
tipo para la subasta.

Núm. 3641 de inventario. El arbolado exiatenie ezi 
5 fanegas dú tierra de Alfons:^ Sánchez Delgado, consis
tente ea 20 thaparroa pequeños y alguna mata, situado 
en 1*1 márgen derecha dal Gu.moro, cerca de la senda de 
Ias veredas y por boje Piahatito, término y Propias de 
PczjUlanco;fiadi á N. y L. Gabriel Valentin Ortega, á 
N. haza Jaíiaa Romero, y à T. D. J-raa Lorenzo Crespo 
y arroyo da Guamora: no coasta au arrieadu: ha sido ta
sado por D. José Msria Guerrero en 6 pesetas, y eapitali- 
zado por los 30 céntimos de r^nta anaaí que le ha gra- 
duado el mismo en 
tipo paru la sutasEa.

Núm, 3643 da ioventario. El arbolado exiaíenfe en 
uea tuerte de tierra de Tomá-i Moreno, consistente en 5 
enceras y 32 chaparros, al sitio de Pozotinares, de la an
terior procedencia y térmiao; linda á N. Uanael Risquet, 
a L. Antonio Bejarano, á ó. AIodso Marquez y Frauolsco

Pesa idtj. Cénts

10 13

6 75

Herruzo, y á P. el antedicho Sr.: no consta su arriendo: 
ha sido tasado por D. José Maria Guerrero en 15 peseta», 
y capitalizado por los 63 céntimos de renta anual que le 
ha graduado el mismo en . 
tipo para la subasta.

TORRECAMPO.
Núm. 3648 de inventario. El arbolado existente en 

una fanega de tierra de D. Francisco Herruzo y de la 
viuda de M'nnel Crespo Zarco, que consiste en 6 encinas, 
al sitio de la Fuente de' Zuño, término y Prpoiós de Tor
recampo; linda á N. h«red’roa de Migoel Fernandez, á 
L. camiho do Ior Molad iras, á S. Antonio Feroaodez 
Leon y à P, camino de Fuente vieja: no coasta su arricís- 
do: ha sido tañado por D, José Maria Guerrero en 8 pe
setas, y capitalizado por los 40 céntimos da renta anual 
que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

9

Núm. 3646 dg ioveniarb. Bl arbolada es’s^enta en

consistente en 12 encioasy 16 cha narros, sítosdo en el 
arroyo de Pedfo Minguillo, térmico de da Terr ecampo, 
proordenta de loa Propios de Pedroche: liad# á N. cami
no de Torrecampo á Villanueva de Córdoba, é S. José 
Sánchez y D. Juan Melero, áS. las Boticarias, yí P. Mv- 
nocl de Castro Jordano: no consta su arriendo: ha sido ta-

Menor cuantía. ? ^^^f*-* por D. José Maria Guarrero en 23 pewtas, y capi- 
————— f talizado por 1 peseta de renta anaai que le ha graduado 
Pesetas, Cénts, | i^ mismo en.

1 3 tipo para la subasta.
| Núm. 3647 da inventario. El arbolado existante en 
Í 9 fanegas de tierra da Manuel Castro Calisto que cousis- - 
¡ te en 8 encinas y algunos eoconas de otras, da la anterior 
I procedeucia, término y sitio; linda á N. Juan Ortega y 
s Micaela Jurado, á L. Manoel Jurada Romero, à 8. las Bo- 

tieariae, y á P. Donato Riaqnel: no cousta su arrié o do: ha
1 sido capitalizado por los 60 céntimos de renta anual que 
1 le ha grada ido el perita D. José María Guerrero en H 
i pesetas 25 céntimos, y tasado par el mismo en .
j tipo para la subasta.

1

ADVERTENCIAS, —1 ,* á la 16 iguales á las anteriores 
t7. A la vez qua ea esta capital se celebrará otro ra-^aate 

dia y hora en el nartido de Pozoblanco.

45 50

22 60

12

ea el naisoio

ÑOPAS.—1.‘ y 2.* iguales á las anteriores,
Lo que se anuocia al público para conocimiento de los que quieran 

intereearse ea la adquisición de laj fincas iasertas ea el procedente 
1 aBuociOt,

Córdoba 12 de Julio de 1878,—El 
Juas Bautista Herrera.

Comisionado priaoipai de VenUe*

f
i Condlclouea para tomar parte

<|we ac Incurre por falta de
Seal órden de 18 de febrero de I860.

en las subastas y penas en 
pago del primer plazo.

1

Artículo 1/ La identidad de la persona y domicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1866 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
autoricen este, coo dos testigos de notSria solvencia, á ja icio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar, eu caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del remataate si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si ubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Sealórden de2&de Enero de 1867,

f Disposición 7.'—Regla 3,’—Caso de no darse razón del rematante eu 
j el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á óual- 
i quiera da los testigos de abono, y se les entregará la cédula de uotifi- 
' cacion.
| Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
^1 Juez ante quien se celebró la subasta para que ln punga al instante en 
| conocimiento del Juez que hubiese presidido la subasta.

6

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por vía de multa la cuarta parte dei va
lor nominal á que asciendeel primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas si dicha cuarta parte no ascendiera à esta cantidad.

Art. 30. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la mal
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 
constituido en prisión por via de apremio á razón de un día porcada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prisión pueda exceder de un 
año, poniéndose á continuación diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que ge hace saber à los licitadores con el fin de que no aleguen 
ivnoranoia.

Imcreaia dal Diario de C¿rd lOr
•Íf
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